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Serán suscritores ícrzosos á la Gcceta tod s 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmeme 
psgaedo su importe les qne puedan, y supliendo 
per los demás os foedes de Jas respíctlvas 
provincia». 

[ F e a l orden de 24 de Septiembre de 1843) 

ole 

% 

.stí 
Ordi, 

Can 
órdj 
ntei 

lie 4 
nien 

a Jo! 
Pn| 

d c 

pa 

boa 

de 

niioi :! Éü 
Je H 

re:; 
|onipi| 

rto 
ItaiÜ 
iS 
casi 

•segi 
icips 

nió: 

le i i 
pilal 

lo 

rae 
pro' 
o í 

¡ní* 
1 Ü 
elito 

di 
DCII 

jnis 
aii 

I for ' 
cheí 

dt 
de 
W 
di' 
.£ 

2̂  

o» 

Se declara tfxto oficial, y auténtico el de las 
deposiciones oficiales, cua'qaiera que sea su orígan, 
publicadas tn la Gaceta de Mani la , por taato serán 
cbliga'orias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Ftbrero d e 1862.) 

illlEIIQ mm DE FiLIFiXIS 
Administración civil. 

Maulla, 25 de Septiembre de 1897. 
En virtud del expediente instruido ea inves* 

ligación del estado actual de organización y fun
cionamiento del Hospital y Cementerio chinos da 
esta Capital, vistos Jos informes del Muy Reve
rendo Arzobispo Metropolitano de esta Diócesis 
y del Consejo de Administración de estas Islas 
y de conformidad con lo propuesto por la Di« 
lección general de Administración Civil, vengo 

disponer lo siguiente: 
l.o Se declaráu aprobados la constituoión y 

lostenimiento del Hospital y Cementerio chinos, 
viaados eu el barrio de la Loma de esta Ca-

2 6 Quedan sujetis ambas instituciones á la 
Aotoridad protectora del Vioe-Real Patronato, 
en su calidad de establecimientos piadosos, y á 
la del Gobernador Civil de la provincia de Ma-
úli como delegado de mi autoridad, en cuanto 
te reñere á la salud pública en relación con los 

H&iencionsdos establecimientos. 
3.o No pudiendo tener sinó carácter provi

sional la aprobación otorgada al Reglamento para 
el régimen y Administración del Hospital y Ce-

EDiuienterio de chinos por el Gobernador Civil de 
li provincia de Manila en 21 de Febrero de 
1893, por correiponder á las facultades de este 
Gobierno general el conceder ó negar dicha 
íprobaoiÓD, deberá dictarse dentro del plazo més 

posible un nuevo Reglamento definitivo por 
la Junta Directiva, continuando en vigor el pro 
bienal, hasta tanto que por este Gobierno ge-
le apruebe el que nuevamente te redacte. 

4.o £1 Reglamento definitivo deberá sujetarse 
^ Us siguientes basef ; 

A E l Hospital estará destinado á la curación 
los enfermos de raza china, ya sean cristia-

'8 ó inñeles, sin que por consiguiente pueda 
ostentar inscripción alguna que contradiga este 
ŝtino, ni símbolo de carácter religioso gentílico. 
£ E l Ministro de chinos y sacerdotes ca« 

("icos tendrán entrada franca en el Hospital, 
^mp'e que lo exija el ejercicio de su sagrado 
^isterio ó sea reclamada su presencia por 
^Uno de los enfermos. 

£ Igualmente la autoridad Civil de la pro-

M ^ ' Por ŝ  6 Por meí^0 ê un ^o^gráo suyo, 
'r& girar á dichos establecimientos cuantas vi-
8 juzgue necesarias para el cumplimiento de 

funciones inspectoras, hallándose obligada la 
a Directiva á poner en ejecución las medidas 

."^ dicha autoridad dicte á fin de mantenerlos 
. 1 Uenas condiciones higiénicas y para la con-
r^ción de la salud pública 
H • Los enfermos atacados de enfermedades de 
^,0ter contagioso ó infeccioso que puedan tras-

irse á los demá£ ssilados serán asistidos en 
^pecialer, observándose rigorosamente las 

reglas de aislamiento, ventilación y desinfección 
recomendadas por la ciencia para estos casos. 

£ L a asistencia médica y farmacéutica se 
prestará en el Hospital de chinos con arreglo á 
las disposiciones de eicepción que regulan en 
las Islas el ejerció de estas profesiones respecto 
á la raza china, á lo cual proveerá libremente-
la administración del Hospital. 

E l Cementerio deberá cercarse en te do su 
perímetro, lo más pronto posible de un muro 
de cerramiento y provísionalmenie de un vallado 
de tierra apisonada de bardas de suficieate espesor 
para evitar que los sepulcros aparezcan á la vista 
del público é impida que en su recinto pe
netren animales, debiendo mantenerse con todo 
rigor y por iguales medios la separación entre las 
dos partes del Cementerio destinadas á la inhu
mación da católicos y N de infieles dejando 
al cercarlo entrada in^a^,diente á una y otra 

G. Los enterramientos de^síán sujetarse, en 
cuanto á la profundidad y . ?rre de ies fosas 
á lo que prescriben las disposiciones sanitarias 
vigentes 

H . No se permitirán inscripciones en los se
pulcros de los fieles, sin que antes sean revi' 
sadas por el delegado de la autoridad eclesiástica 
ni funciones ó fiestas públicas en el Cemente* 
rio destinado á católicos sin el consentíoaíento 
del Muy Reverendo Metrópolitano y del Gober* 
nador civil de la provincia. 

I . La administración del Hospital y del Ce
menterio correrá á cargo de una Junta Directiva 
nombrada por este Gobierno general i propuesta 
de la irinclpalia de Sangleyes L a Junta se re
novará cada dos años y se reunirá mediante 
oonvecatoria de su presidente siempre que lo juz^ 
gue necesario. 

5.o Dentro del plazo de un mes á contar 
desde la constitución de la nueva Junta quedará 
redactado por la misma el Reglamento deñaU 
tivo que será sometido dentro de ese plazo á la 
aprobación de este Gobierno general. 

Comníquese, publíquese y vuelva á la Dirección 
general de Adminisíracién civil, á los efectos qua 
procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 396.—Excmo. 
Sr.—De Real orden, comunicada por el Sr, Mi
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos 
en los art.s 3.o y 4.o del Real Decreto de 14 
de Mayo de 1880, remito á V. E . , diez y seis 
copias de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan,—-Dios guarde á V . E . mu
chos sSos. Madrid 19 de Mayo de 1 8 9 4 . - E l 
Subsecretario,—A. Merelles.—Sr, Gobernador ge 
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 24 de Mayo de 1894.—Cúmplase pn-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad-
minlstración Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Federico Plana Pelliza, Licenciado en De
recho civil y Canónico y Notario del Ilustre 
Colegio y Distrito Notarial de esta Corte con va* 
ciudad y residencia en la misma.—Doy íé: Que 
por D. Luis Rribben Beckman, de esta vecindad» 
me exhibe para testimoniar literalmente la P a 
tente de invención expidida á favor de los Se-
Sores Felten etc. Guílleaume, con techa 27 de 
Febrero de 1894 y cuyo tenor es el siguiente; 
Patente de invención —Sin garantia del Gobierno 
en cuanto á la novedad conveniencia 6 utilidad 
del objeto sobre que recae.— O. Primitivo M. Sa-
gasta y Escolar, Director general de Agricultan» 
Industria y Comercio,—Por cnanto los Sres- Fal
ten etc. Gullleaume domiciliados en v.u heim 
Rhin (Uemanla) han presentado con íecha 9 de 
Diciembre de 1893, en el Gobierno civil de Ma
drid, una instancia documentada en solicitud de 
patente de Invención por un nuevo procedimiento 
para construir espino artificial con un cordón 
compuesto de dos alambres triangular©» retorcido*! 
entre s i . — Y habiendo cumplido con !o que pre
viene sobre el particular la ley de 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección general en virtud de 
las facultades que le confiere el art. 4 o del 
Real decreto de 30 de Julio de 1887, expido, 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de F o 
mento á favor de dicho solicitante la pre
sente Patente de invención que les asegure eu la 
Península é Islas adyacentes, por el término de 
20 años contados desde la fecha del presente 
Titulo, el derecho á la explotación exclusiva de 
la mencionada Industria en la forma descrita 
en la Memoria y dibujos unidos á esta Patente 
cuyo derechojpuede hacerle extensivo á las provin
cias de Ultramar, si cumple om lo que dispone 
el art. 2.0 del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se tonurá razón 
en el Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial del Ministerio 
de Fomento y te previene que caducará y no 
tendrá valor alguno si los interesado nojsatisfaceu 
en dicho Negociado y en la forma que previene 
el art. 14 de la Ley, el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13, y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el pUzo 
improrrogable de 2 años, contados desde esta fecha 
que ha puesto en práctica en Eipaña el objeto de 
la Patente estableciendo una nueva Industria en eí 
país.—Madrid 27 de Febrero de 1894t—Pri
mitivo M. Sagasta.«=Tomada razón enj^l libro 18, 
folio 349 con en el núm. 13.232.—Hay un sella 
qne dice.—Dirección general de Agricultura In
dustria y Comercio,—Lo inserto concuerda bien 
y fielmente con su original á que me remito. 
Y para D. Luis Rribben y Beckman, expido pre
sente testimonio que signo, firmo y rubrico en 
este pliego clase undécima núm. 294 024 dejando 
la correspondiente nota en mi libro indicador. 
Madrid 2 de Mayo de 1894.—Hay un signo.— 
Licenciado Federico Plana Pelüsa.—Hay una rú* 
brlca.—Hay un sello que dice.—Notaría de D. Fe 
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Jerico Placa.—Madrid.—Legalización: L01 iofr**-
critos Wí.tarloí del Ilustre Colegio y Diitrito No
tarial de est¿¿ Corte, legaliz mos el sigao, firma y 
rúbrica que anteceden de rueftro oomp&ñero D. Fe-
xicrieo Plana Pellisa.—Madrid 4 de Mayo de 1894. 
^Sigoado.—Joaquín Moreno.—Hay una lúbrica. 
—Sacado.=Dano Bagallal.—Hay usa lúbrica. 
Hay UB sello de legalización que dice.—Colegio 
iN'ctaml del Territorio de Madrid.—Es copia.= 
E l lefe de la Seccióc.—P. A.—Tomát Luceño.— 
Hay un tello que dice: — Minia?erio de üiíramar. 
—Sección de Administración y Fomento. 

E? o?'pia.=El Subdirector, Cabello. 

Hay un sello oncena clase ano mil ochocientos 
noventa y cuatro núm. 292,382.—0. Modesto 
Conde Caballero» Licenciado en Derecho Civil y 
Canónico y ^otario del Ilustre Colegio de esta 
Capital con vecindad ea la misma, Doy fé.—Que 
por D. José Seco y Hernández mayor de edad caí 
eado, cesante de esU vecindad coa cédula perao* 
nal cprrieF.te se me ha exhibido para testimoniar 
el documento que copiado á la letra dice así -
Patente de iüvención sin garantía det Gobierno 
en cuanto á la novedad oonvenieocia ó utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Primitivo Ma
teo Sagaata y Escolar.—Director general de Agri-
oultuía Industria y Comercio—Por cnanto Mr. 
Ch«rles Bo&gier domiciliados en París ha preaen-
tado con íeeiia 6 de Febrero de 1894 en el Go 
bierno civil de Madrid una instancia documentada 
en solicitud de Patente de invención por un nuevo 
Eterna de registro ííifflivoro que se coloca debajj 
de üna regilla aplicable á toda clase de hornos. 
— Y haMendo cumplido con lo que previene 
«obre el parúcular la Ley de 30 de Julio 
da 1878, esta Dirección general^ en virtud de 
las íacuitadei que le confiere el art. 4.o del Real 
decreto de 20 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dichos ¡Señor la preténte Patente 
de inveodón que le asegure en la Penímu'a é 
Islas adjaceates por el término de 20 üfíos con
tados desde la fecha del presente Título el de« 
reoho á la explotación exclusiva de la mencionada 
ioduttria en ia forma descrita en la memoria, y 
dibi?jo unidos á esta Patente, cuyo derecho pue* 
de hacerle extensivo á la» provincias de ÜU 
tramar si cumple con lo que dispene el artículo 
2.0 del Real decreto de 14 de Mayo de 1890.—De 
©ata Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial, del Ministerio de Fcmeato; y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el interesados no satisí icen en áioho Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 da la Ley 
el imoorte de ias cuotas anuales qae establece el 
art. 13 y no acredita ante el Jeíe dsl mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 años, 
contsdes desde esta fecha que ha puesto en práo 
tica en España el objeto de la patente, estable» 
ciendo una nueva induatria en el país.—Mtídrid 
6 de Mayo de 1894.=-Prim:(tivo M. Sagasta.— 
Hay un ^ello de la Dirección general de AgrU 
cultura, Industria y Comercio, otro del negociado 
de Industria y Regisíro de la Propiedad Indus
trial y Comercial y una rúbrica.—Tomada razó a 
«n el libro 18 folio 579 con el núia. 15.460.— 
E l documento inserto concuerda á ia letra con 
au original á que me remito y devuelto al Señor 
exhibente,—Y á iüstaacia del mis.mo expido el pre
ténte testimonio en este pliego de ia clase undé
cima ea Madrid á 4 de Mayo de 1894.—Hay 
un signo y rubrica de D. Modesto Conde, y un 
aelio de la notaría de dicho señor —Legalizacióa.^ 
—Los infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de 
QSta Capital con vecindad en la misma legal zamos 
el signo, firma y rúbrica que preceden de nueiíro 

jsempañero D. Modesto Conde Caballero.—Madrid, 
5 de ¿ayo de 1894.=Hay uu s igno—Ramói 
Martínez.—H. y círo signo.=Oario Bogallal y 
un sello del Colegio Notarial del Territorio de 

Madrid,—Es copia.—El jefa de la Seooión.=P. A, 
—Tomás Luceño.—Hay un sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar.—Sección de Administra
ción y Fomento. 

Es copía.=-El subdirector. Cabello. 

Doa Msgdaleao Haraaudez y Sauz. Notario del 
Iluatre Colegio de esta Corte vecino de la misma. 
Doy fé. Qie por D José Gómez Acabo y Cor* 
tina/ me ha Mo exhibida para testimoniar la 
patente de invención que á la letra es como 
síguec Patéate de iavanoión sin garantía del Qfo-
bierno en cuanto á la novedad conveniencia ó 
utilidad del objeto sobre que reose. Don Primitivo 
Mateo Sagasta y Escolar, Director general da Agri
cultura Industria y Comercio. Por cuanto Mr, Geor-
ge Frederich Díeckman domiciliado en Ohicago, 
ha presentado con fecha 23 de Eaero de 1894 
en el Gobierno civil de Madrid una instancia 
documentada en solicitud de patente de invención 
por «perfeccionamientos en las máquinas dinamo» 
eléctrica!.» Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la L^y de 30 fie Julio 
de 1878 esta Dirección ganeral eu virtud de las 
facultades que le confiere el art. 4.0 del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicho Señor la presente patente de 
invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 20 años contados 
desde la fecha del presente titulo el derecho á 
la expktación exclusiva de la mencionada indus«i 
tria en la forma descrita en la memoria y di
bujo unidos, á esta patente cuyo derecho puede 
hacerle extensivo h las provincias de Ultramar si 
cumple con lo que , dispone el art. 2.0 del Real 
Decreto de 14 de May i da i880. De esta patente 
se tomará razón en C*'"Negociado de Industria 
y Registro de 1̂  propiedad Industrial y Comer 
cial del Ministerio 1de Fomento y se previene que 
cadUDará y uo tííUérá vaíor alguno ei el ialeresado 
no satisface en dicho Negociado y en la forma 
que previeae el art 14 de la Ley el importe de las 
cuotas anuales qua^eatableoe el art. 13 y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el plaza im
prorrogable de dos años contados desde esta facha 
que ha puesto en práctica en Eipaña el objeto de la 
patente estableciendo una nueva industria en el país. 
Madrid, 26 da Febrero de 18^4. Primitivo Mateo 
Sagasta. Hay un sello de la Dirección general de 
Agricultura Industria y Comeroio,=Toínada razón 
en el libro 18 folio 530 con el núm. 15411.— 
Hay un sello del Negociado de Industria y Regis
tro de la Propiedad Industrial y Comercial.—Hay 
una rubrica.—Corresponde literalmente con sü 
original que devuelvo al Sr. exhíbante de que 
doy fé .=Para que conste á su instancia poogo 
el presente testimo io en este pliego clase undé
cima núm, 186.803 qua sigao, firmo y rubrico 
ea Madrid á 23 de Abril de 1894, Magdaleno 
Hernandíz y 8anz.=LsgaiÍzaoión. Los icírasoritos 
Notarios del Ilustre Colegio de esta Corte veci
nos de la misma legalizamos el sigao firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero Don 
Magdaleno Hernández y Sanz =Zac3rias Alonso. 
—Virgilio Guillen. — Hay un sello del Colegio 
Notarial del Territorio de Madrid.=E8 copia.—El 
Jefe de la Sección = P . A.=Tomás Luceño. =-Hay 
un sello quê  dice.—Ministerio de Uítramar.= 
Sección de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Parte militar 

>v - v ^ i g de lá Fl&sfs par» «¡ 2 9 de Septiembre 
U§ 3397. 

£&rsd&:—ljoa Cuerpos de ia goariñclÓE; Presidio 
7 GáreeU OaMdoret núm. 2.—Jéf§ di di*: el Co
mandante .de! Batallón Discipliosno, D. Julio GaUn* 
da.~ Imagmcna: otro de C záüores núm 11, Doa 

•Núm. 271 

Ftaacisco Alot Gabedos. 
d$ provisionts: el Comandante 

Jefeparael ^oonoelrnî . 
aníe ael 70, O. p.f1 

Ngvascaes.—üftwpífcrt y provisiones: Reg'nrento jjj 
mero 70, l.er nptiu.^-Vigilancia de á pié: OaiJ 
dores núm. 13, 2.o Teoieníe. — Vigilancia de CIQSU 
ffEl mismo Cuerpo. — Múiica en la Luneta: A'íiiíer( ¡V 

§e órden de 3. B,—El Tenlenhí Corofiel «ar^, 
gsyor, José E de Michelena. 

Marina. 
ib!' 

COMANDANCIA M i L I T A R D E MARINA 
D E L A PROVINCIA. D E MANILA. 

Don Antonio Cano y Prieto, Capitán de Naviot̂ 0 
de la Armada, Comandaota de Marina y (y 
pitan del Puerto de Manila y Cavite. 

Encontrándose desembarcado el maquinin, 
práctico con cargo da la máquina del vapd 
tGermana» de esta matricula Tomás Barnarda 
se anuncia por medio del presente en la Qacek 
oficial de esta localidad para loa que deseen oen, 
par dicha plaza se presenten en esta OependendAdJ 
pera solicitarla, previa la exhibición de los 
cumentos correspondientes. 

Manila, 28 de Septiembre de 1897.«-Antón» 
Cano. 

ta 
ti 

Don Antonio Gano y Prieto, Capitán da Navli 
de la Armada, Comandante de Marina y C» 
pitaa del Puerto de Manila y Cavite. 

Encontrándose vacante la plaza de i.ermaJ 
qui tista del vapor mercante <San Pedro» de eiti 
matricula, se anuncia por medio del pr̂ ŝ nte 
la Gaceta oficial de esta Capital, para los que 
deseen ocupar dicha plaza se presenten en 
Dependencia para solicitarla. jcoo 

Manila, 28 de Saptiambre de 1897.—AtitoniolCiî  
Cano. 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

4 
Caá 

Hfl' 

GANADA.—NUEVA ESCOBA 

Destrucción del puente del fenocorrií de los Ni 
rrcw,», en eí puerto de Halifsx. 

(Notice to Mariners, niím 510. London, 1896.) m 
id 
lüí) 

loi 

Núm. 1,322, 1896.—Con fecha 20 da Agoito 
1896, ia ha recibido la noticia de EO exlitírri 
el puente del f.rroctmlque atravesábalos Narren 
(gola) en la entrada de la dársena de Bedford! 

Ea un reconocimienío de la iocalfdad, hacho potL¿ 
el Comandante del buque hidrógrafo icg és Rw 
bler, se ha visto que se habí%n quitado todos Id 
soportes del puente, excepto uso sobre el cual m 
9n,8 en bajamar; por lo tantoi el caaal está fra» 
queabie para la navrg&cióo. 

Carta núm 589 de ia sección IX. 

Boya ca el extremo H. del banco de ia ens 
Purcell (puesto de Hahf^x), 

(Notice to Mariaers, núm. 38, OtUwa, 1896,) 

Nám. 1.323, 1896.—Eo el extremo E . del baDjf 
da la ensenada Parce1), situada en la orilla ^ 
da ia entrada del b fi zo del NW, en el j^efl 
de Halíf í X , se ha. colocado una bo^a de asta, ^ 
madera, pintada de regro. 

Situacóa aproximada: 44o Be1 40u N f 
57o 21' W 

Carta núm. 589 de la sección IX. 

Rotü 

12 

• 

bahía del E . (iego del Gfan Brazo de Oro). 

(Notice to Mariners, núm. 38. Ottawa, 1S96.) 

Núm. 1.324, 1896,-Una boya de aitt, 
madera, pintada de roj^, ha sido fondead* 
el extremo SW. del banco da lm,8 situado w 
las puntas Cossett y Msc'Adem, en la o"118,,̂  ^ 
de l a bnhía del E . del Gran Bcszo da Oro. ̂  \ 
boya permanecerá colocada durante la ópocs ^ <tí 
U nftvegHciSD, y dtíb¿rán dejarla pot* estribor 
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rdo, 
! ^ 

t)OQ. 
íncii: 

do. 

Qafl procediendo del W , se dir JAO al 
«f,dHelGobÍ3rno. 

Ecí6n aproximada: 45o 59' N, por 5Í3 16' W. 
.—Se fODctegdo una boya de a<tit ne» 
j'el externo B. de este bsoco. 

núm. 589 de la leccióo IX 

NUEVA BRUSWICK 

áei faro de Pa'mer'a L^ndícg (río San 
J ü f e K i ) . 

^Notice to Mariners, nüm. 39 Oitawa, 1896. 

L . 1.325, 1896 —Sa ha ínaagurado uoa luz 
blanoG, eo un f̂ ro aitoado en ei extremo dal 

L oiuelle de! Gabíerno en Palmead L^odicg, 
,e6IDplszo de la ioz provUiooal qua exiiií* en 
jjtigao mu 1 e, y la cual ha ildo apagad». 
^ nueva luz está clavada 10m,3 sobre la plea-
fj y tiene 11 millas de alcance en todo el hc-

ye. La torre es de madera, cuadrada, pintada 
^ D C O ; t eaa 8m 5 de la altura desde U bsse 

1% velete, y está situada á unes 360m al 
la antigua luz proviiional. La parte supe-
muelle está elevada 4tn sobre la bsjamar. 

w aparato es dióptrico. 

Slusción aproximada 45o 35* 40" N. por 593 

Cuaderno d3 faros núm. 5 de 1896, pág, 102. 

eits 

i 

••i 

JÍDCÍÓD de la luz anterior de enfilado de la gola 
8. de Taacadie. 

(NoHce lo Mariaers, núm, 39 Ottawa, 1896.) 

Húm 1,326, 1896—Habiendo sufrido variarón 
eioal de la barra de la goia 8. de Tracadie, 
It Impodbüídad de colocar hs luces de modo 
dea una eoft ación qua guíe en ei nuevo ca-

, ge ha apado la luz anterior, fija, blanca. 
jCootiLÚa encediia la luz posterior, fifa, roja. 
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ISLAS BRITANICAS.—INGLATERRA 

abio de la sefial de niebla del faro flotante de 
la bahía Oardigao. 

Mee to Mariaers, núm. 19. Trinity-House London, 1896 ) 

tom. 1.327, 1896.-Ei batiatín da niebla del 
íflotante da la bahia Cardigaa {Amo número 

ds 1896), ha sido reeopplazj por UQS cor-
| i de mano, que emitirá, en tiempos de niebla, 
iütervaios que no pasarán da 1 minutos, dos 

en sucesión rápiia en el miamo tono, y de 
fjpmdos de duraci3a cada uno. 
Aiioterva os diim ouirán ai aproximarse un 

i1", y los sonidos ikgar&o á ser coutinuos si 
' •prcxlmacióo llegara á ser pe igross. 
mmo de faros núm. 4 da 2893. pág. 114, 
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MONUMENTO A LOS MARTIRES 
DE LA. INTEGRIDAD DE LA. PATRIA. 

si , 
* virtud de lo acordado per el Excmo, é Ilus-

0 Intendente general de Hacienda de 
^ y ^^s, ae ha señalado el día 2 de Octubre 

^ á i a s diez de la mañana para la adjudica* 
concierto particular ante la Junta nombrada 

fü!-' de las Obras de excavación de tierras 
l̂ noa de hornaigón para los cimientos de em • 

'ento y zócalo de la verja de cerramiento, 
»1W Primero y segundo cuerpo y columna, 

la f(|Caj8 ̂  andamio auxiliar de madera, del apoyo 
ê , ̂  fierro de suj ación de la columna y 

^ ^ coronación, y de la prestación por 8 
hfctt Uri 'a6^0 ê P0leas> torno 6 cabrestante 
î er'H Para el Monumento á los Mártires de 

8u esta n- de Ia Páfcria' ^ae de construirse 
• : Ûo la^a^ d9 Mamila, cuyo Importe según pre-
$• «n̂  ' E8cÍ8nde á novecientos diez y ocho pesos 
^ \xy?uatro cutimos (pís. 918'84), debiendo 
d| t̂a jn obra8 el adj Jdicatario con sujeción 
• a lo« planos, pliego de condiciones y pre* 

supuesto con los preoioí marcados á cada unidad 
de obra, formulado por el Director da ias O orna, 
y que para conocimiento geoeral del pábiioo se 
hallan de manifiesto en hs oficinas da la latendeoi 
cia ganeral de Hacienda, todos los días no f ¿ría* 
dos de 8 á 12 de la mañaaa, donde se celebrará 
el concierto. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que 
é continuación sa inserta y se presentarái en pliego 
cerrado, admitiéndose solamente durante la pri
mera media hora del acto, ó sea hasta las diez 
y media en punto de la mañana. 

A los pliegos debarí acocopafíarse por separado 
la carta de pago que acredita qua el lioítador 
ha consignado, como garantía provisional para optar 
á la licitación, en la Caja de Depóiítoa de la Te
sorería general de Hacienda, la cmtidad de 25 
pesos que aquel á quien se adjudique provisional, 
mente la contrata endosará en el acto á favor 
del Excmo. é Iltaio. Sr. Inteadeate ganeral da 
Hacienda, Presidente de la Comisión del Monumento; 
entendiéndose que de no dar priocipio á las obra3s 
el contratista es el plazo que se fije, perderá di
cha castidad de 25 pesos, que ingresará eu el 
fondo de la suscripción para el Monumento, 

Las proposiciones que falten á cualquiera da 
los requisitos que van indicados y aqudlaa cuyo 
importe exceda del tipo presupuesto, serán &a 
las. EQ el caso que proceda una lioitacióa verbal 
por empate, la mínima pojs admisible será de IO 
pesos. 

Manila, 25 de Septiembre de 1897 —Por la 
Comisión, Gárlos Vega Verdugo. 1 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. é Iltmo Sr. Intendente gr:.ieral de IIacienaa 
de estas Isla*. 

Excmo. é lltmo. Sr. 
D vecino de . . . con cédola personal 

de . . . clase núm. . . expedida por la Adminis 
traoión de Hacienda pública de . . . en . . . d^ 
. . . . . 189 . . enterado del anuncio publíoadv 
en la Gaceta de Mani'a del día . . . de . . . . del 
corriente año y de los requisitos que ge exigen 
p5?ra la adjudicación en concierto particular de las 
obras expresadas en el referido anuncio psra el 
Monumento á los Mártires de la integridad 
da la Pátria, y con coEOoimiento de todas las obli
gaciones que señalan los pliegos de condicione? 
que han de regir ea su ejecución y el citado 
anuncio, se compromete á to^ar estas obm por 
su cuenta eu la cantidad de (aquí el importe en 
letra y número). 

Acompaña por separado el documento qua acre
dita haber ingresado ea la Caja de Depósj'os la 
cantidad de 25 pesos para tomar parte en la 
presente licitación. 

Manila, de de 1897. 

Firma y rúbrica del proponente. 

SECCION DE GUAROIA CIVIL VETERANA 
Necesitando adquirir esta Sección un caballo 

para el servicio de la fracción montada de la 
misma, se anuncia al público á fia de que los que 
posean caballos que reúnan las condiciones exi
gidas para el citado servicio y deseen venderlos 
puedan presentarlos en el acto del concierto pú
blico que tendrá lugar en esta Comandancia sita 
calle Real núm, 19 (Intramuros) y ante la junta 
económica que se hallará constituida al efecto 
el dia 2 del entrante mes de Octubre entre 9 
y 12 de su mañana, con sugeción á las condicio
nes que se insertan á continuación. 

1.0 Los caballos que se pr senten con el ob
jeto arriba indicado, será-^ adquirid;» en concierto 
público bajo el tipo de cien pesos en progreiióa 
desceudenie. 

2.0 E l caballo que se compre será estero, de 
4 á 7 años de edad y de 6 cuartas y 3 dedis 
de alzada mínima. 

Minüa, 23 da Septiembre de 1897.—El Co-
maidime i.er Jaf), Ghrcía de Porras. 

iíl Tanieate Coronel i.er Jefe del BaUlIoa C a 
zadores Sxpeiícioaario nún. 1. 

Hago saber: que teniendo qua adiuirir este 
BiUllóa, oUzoncillos, f i j a s de frmsfa y piS'ie'os, 
se ooavooa á pública licitaaióa que teadrá iugir 
ea esta Plaz^ á las 9 da la mvñaaa del dia 5 
del próxiao m ŝ de Oitubre, al otejato da coa-
tratar la constraoción del número da diohas pran-» 
das con sujeción al pliego de condiciones qaa se 
halla de manifiisto en lai oficinas de d-cho B i -
talloa sita en la Prooaraoióa da loa P. P . Agus-
ti nos da 7 de la mañma á 5 de la tarda. 

P^ra tomar parte en dicha liciUcióa loi pro-
poaantea deberán renltir coa oportuaidai lostipoj 
de las prendas refaridai acompañadas de una pro^ 
posición ajustada al modelo qua á coutiQuaoióa se 
expreia. 

^ añila, 28 de Septiembre de 1897.—Enrique 
Piñeyro. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don . . . . vecino do . . . calle de . . . nth 

mero . . . enterado del anuncio y pliego de con
diciones para la construcción de prendas que ne
cesita el Batallón expedicionario nüm 1 ma 
comprometo á construir tal cúmaro (en letra) de 
tal oíase da prendas al precio de . . . (en pesos 
y centavas y en letra cada naa). 

Fecha y firma del proponente, 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Ins^nolas obraatea en la /unta provlosiftí da 

189*. I&É Jua& en 10 de Octubre 

Pueb'o de San nrique 

Nombres de los int«?eaRdo% Nombres de ios imerentioc 

K Ildefonso Pabfona 
Juan Palabrica Rico 
.íoían A güilos 
Inso Palion 
Jósef Ilisan 
Juan B.boso 
Josefa Pa^angan 
J í'eft Parengan 
Jugto p¿lip9 
Jtülan Paoia 
Leoncio Padsb^r 
hn'iiKzo Par^eño 
Loreuz^ A'arba 
Lusgusrdo Píi omo 
Lfcur^ano Pañis 
Lucís Paes 
Martm Pac'ebar 
yaria.jo paciebar 
Mafe'i Paclebar 
;y!ar;aoo P ñ fial 
Martín Pac ebar 
M^^o LouUo 
Mateo Padrones 
Martioa Aguanto 
M arria Ptíma 
Mariano Palmares 
MÍguel Vil alobos 
Marcos Palomo 
Marcelino Agallan 
Martín Padebar 
Mfiíin Paclabar 
Mascón Alvarados 
Marcelino Pa!ab(ica 

D. Mariano Paclebar 

Mariano Castellano 
Manuel Paca 
Mateo Joanico 
Nicolás Pañis» 
Pedro Tolenfino 
Pedro Pscl uls 
Pabl^ PtCftído 
Pol; carpo Aga lar 
Pedro P&clebar 
Paíiiüfo Paciente 
Quiteño Pees 
Raymunda Paciente 
Rayómada Paciente 
Raymaedo Palabrica 
Riymundc Paclebar 
Ramona Lara 
Raymundo Palenel» 
Salvadtr Paes 
S xto Pamplona 
Santiago Pacannolc 
Santiago Pacardo 
S?mcn Palencía 
Tomssa Janayanon 
Tereeo Daanoy 
Tranquilino Padaro? í« 
Victoriano Pa'abríea 
Víctor Pabia na 
Vicente Palmare» 
Vicente Agujetns 
Vicente Qiíaozoa 
Vakufin Labiaga 

(5Sf oontinmrá,} 

Don Segundo Isaac de las Posas y Langre juez de 
1 a instancia en propiedad del distrito de Quiapc 
y Decano de Jos de esta Capitaí. 

Por el presente cit^l amo y etnp'azo a' procesado 
ausente Ramón Miniosa Reyes, natural de San Nicolás, 
provincia de Cebú, de 14 años de edad de ofic o do-e 
méitíco, hijo de J iiian y de Andrea, pira que ea eV 
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icrmino de 30 días contados desde Ja publicación del 
presente edicto en ia Gaceta cfical de esta Capital 
se presente en este juzgado para estar á las resultas 
de Ja causa cúm. 106 contra el mismo por hurto 
doirés t co, bajo apercib'nrento que de no hfcerlo se 
le declarará contumaz y rebelde á 'os l'amamientes 
judiciales. p?r ndole Edem s 'os perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Mfnila á 27 de Septiembre de 1897.— 
Isaac de las POZÍS y Langre.—Ante miv Umbros o 
Fuente 

Por providenc a del Sr. D Pedro Soláo y O i v ' n , 
Juez de i , a instancia del dist ito de Tondo de esta 
Capital dictada en 'a causa oüm. 37 que se sigue 
contra Tgoacio Bust'mante (a) As ong y otro sobre es-
Safa, se cita á Domingo A costa y Martínez, natural 
de Morón provincia de Bataan, conoc do por Capitán 

*íngo. ind o, casado, de 42 años de edad, escribiente 
del Gobierno C vil de dicha provincia, para que en el 
termino de 9 dias á contar desde el siguiente a! de 
^ publicación del presente edicto en la Giceta ofi« 

^eial de Maniia comparezca en este juzgado sito en la 
P l a z a de Pa'acio cúm. 3 (Intramuros), é fin de dec a-
mr en la ind cada causa, bajo apercibimiento de que 
de no h cerlo centro de aquel término, le parar.n ios 
perju cios á que en derecho hubie e lugar. 

Manila 28 de Setiembre de 1897.—escribano, Ja* 
vier Cabal lería .—V.o B.o, Solán. 

Por providencia d otada en esta fecha por el Señor 
fuez de i . a instancia de este pirt do juj fca l de 
Hvmyk Ec i ja en la causa núm. 5457 contra Antonio 
Alajiga por infidelidad en ia custodia de presos se cont 
voca a' testigo ausente Telesforo Gaspar para que en 
e término de 8 dias contados desde la publicación de 
este edicto en a Gaceta oficial de Mani'a se presente 
« a este juzgado i declarar en la citada causa. 

San Isidro, 25 de Setiembre de 1897.—Antonio Jun. 
iqaadilia.—V o B.o, Becerra. 

fía providencia dictada por el Sr Juez de i . a ins-
í-íncia de este distrito en la causa núm. 24 del año 
1894, sin procesado, por exacciones ilegales, se cita, 
1 ama y emp'aza á los testigos Florencio Estacio Sal . 
^adorCruz, D nato Villar, Nicolás Capistrano, Dámaso 
iiion'S'O, C'riaco Linlingeo y Agustín Tuszon vecinos 

pueblo de Taguig de esta jurisdicción para que en 
«í t é r m n o de 10 dias contados desde la publicación 
« e este edicto en la Gaceta oficia1 de Manila, compa» 
jezcsn ante este juzgado para ampliar es su dedara-
«Í^B apere b dos que de no v rificar'o dentro de d i 
cho te mino, se procederá á lo que hub'e e lugar 

Dado en Morocg a 21 de Setiembre de 1897 =* 
Penito de O c a m p o — V o B o, F . Céspedes 

3DOÍS Lms Cubero y Rojas Gobernador P. M de este 
d'str to con atr buciones judiciales. 

Por ei presente cito 1 amo y emplazo al ausente 
l a c i o Lachica para que en e' término de 30 dias con 
t » d o s desde la pub'icacióu de este edicto en la Gaceta 
«íac al de Mani'a se presente en este juzgado á de» 
c arar en (a causa núm 32 que instru.o contra 
Manuel Q n say y otros por hurto en la que aparece 
somo recesado aperob éndole que de no hacer o dentro 
del término señalado se acordará á lo que en derecho 
S4ub;e2re iwgar 

Dado en Masbate, 27 de Setiembre de 1897.— 
ÍLusCubero. - P o r mandado de su Sria., Narciso Guevara. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo Juez de 1. a instan-
ci* de e s e distrito quede estar en el actual eier* 
ciclo de sus funciones el infrascr io Escribano dá fé. 

Por el presente cito lamo y emplazo ai procesado 
ausente Primitivo Gamilla, indio de 20 años de edad, 
áoitero, natural y vecino de V a l . d o id Occideotil de 
s a de Negros y residente en esta Ciudad, coe nero 

i o sabe leer, escribir ni hablar el castellano, hijo 
• egftimo y de l e g í t m o matrimonio de Pedro y de Fer
nanda Mondeja, para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicac óa del presente edicto en 
i a Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado 
ó en a c rcel pública del distrito, á los efectos de 
ô acordado en la causa nüm. 85 del año 1896 que 

contra dkho procesado instruyo por hurto, apere bido 
^ue de no hacer o dentro del expresado término será 
declarado rebelde y contumaz par ndo e los perjuicios 
que em derecho haya lugar. 

Dado en I c i o á 18 de Setiembre de 1897.—Fran-
S Í S C O Lanuza. —Ante mi, Tburcio Saenz. 

Uoo Agust ín Gómez Quintero Juez de i.a instancia 
intenso de este partido j u d c a l de A'bay. 

Por el presente cito 1 amo y emp'azo al testigo 
mugente A'ejandro Miranda para que en el término de 
i S dias contados desde ia publicación de este ed oto 
*n la Gaceta oficial de Manila se presente en este 

*»• laagaá© para declarar en ia causa núm. 26 por hurto 

apercib:éndole que de no verificarlo dentro de' c tado 
p'azo se 'e pararán 'os perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Albay á 6 de Setiembre de 1897.—Agus
tín Gómez Quintero.=Por mandado de su sría. , David 
Imperial. 

Por el presente cito Mamo y emplazo al procesado 
Corne'io Sab ron de estatura baja, cuerpo regu ar, cara 
ova-ada, pelo negro, frente regular, cejas regu'ares, 
ojos pardos, narz chsta. barbilampiño, boca regu'ar, 
con un lunar pequeño próximo á la punta exterior del 
ojo derecho é hijo de Narciso y de María Sapl-jio 
á fin de que en el término de 30 dias contado* desde 
la inserción del presente en la Gaceta oficial de M a 
nila comparezca ante este juzgado para ser notificado 
de la Keal ejecutoria recaida en la causa núm 13 del 
año 1895 Por burto; aperc;bido que de no hacerio se 
le parar n los perjuicios que en derecho hubiere ugar. 

Dado en Albay á 14 de Setiembre de 1897 «—Agus
tín Quintero.—Ante mi D a v d Iraperia'. 

Don Eduardo Ga 'ván y López Juez de i . a instanc:a 
de Cavite y su provincia. 

Por la presente requisitoria se llaman y buscan 
á los procesados Eu'alio Amban, de 24 años natural 
de San Francisco jorna'ero, Benito González casada 
de 30 años de id. id.. Regino Mov do soltero de 30 
años de id. id. y Macario Movido, soltero de 40 años 
de la misma naturaleza y vecindad para que jen el 
término de 6 dias contados desde la inserción de 
esta en la Gaceta de Manila comparezcan en Us cár 
ce!es de esta Cabecera por haberse decretado su pri-
s ón provisional en la causa n ú m . 248 que se les s i 
gue por hurto. 

A la vez ruego á todas las autoridades asi civiles 
como militares procedan á la prisión de los expresa 
dos sujetos y su conducción á estas cárceles caso de 
ser habidos. 

Dado en Cavite á 25 de Setiembre de 1897.—E. GaN 
van.=Por mandado de su Sría., Alfonso Mambiona. 

Don Víctor Roáriguíz Fernaadez l.er Teniente dd U Brigad» 
de Tropas de Administración militar y jnes instractor del ex. 
pedi«nte que te eigu1! contra el soldado de la i.a Compafiía 
del citado cuerpo Eiilaiio Lombueno Portugal por la falta grava 
de primera deserción verificada el dia 7 de Agosto del presente »Bo 

Por la presente requ;sitoria cito llamo y emplazo á dicho 
individuo hijo de Eriber'.o y de Dominga natural de Llbuca-
nao provincia de Ambos Camarines de 23 años de edad soltero 
cuyas señ s personaies son los siguientes: pelo negro cejas id. color 
id. ojos i i. nariz chata barba nada baca regular sellas par» 
t culares ningana para que en el término de 30 d>as contados 
desde la pnb icación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 
comparezca en la residencia oficial de este juzgado sito en la 
Plaza de Noir ó en la Comandancia militar del mismo pueblo 
par respond-r á los cargos que le resultan en el expediente de 
referencia bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía parándole el perjuicio que 
baya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el R y q. D g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado y caso de ser habido lo remitan 
en case de preso coa las seguridades convenientes á esta lo
calidad y á los puntos indicados á mi disposición pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Nair á los 20 dias del mes de Septiembre de 1897 
— E l Jaez instructor, Víctor Rodríguez. 

Don Ruperto Sevillaoo Benitez 2 o Teniente del Uatallón Cazs> 
dores Expedicionario núm. 15 juez instructor en la cansa se* 
güi la de órden superior contra el soldado indígei a del Regimiento 
Infantería Joló núm. 73 Paulino G«rcía Rosario por el de
lito de deserción con armas al enemigo el dia 8 de Eaero del 
corriente afio. 

Por la presente primera requisitoria llamo cito y emplazo á 
Panüno García Rosario soldado del Regimiento Infanteiía Joló 
núm. 73 hijo de Solero y de Juana natural de S, Cárlos 
p-ovincia de Pangasinan de estado soltero de 26 aQos de edad 
de oficio labrador cuyas señas personales son las seguientes pelo 
negro cejas al pelo ojos negros nariz chata barba nada boca 
regular color sano frente regular aire marcial producción buena 
señas particulares ninguna de I metro 560 milímetros de estatura 
para que en el preciso término de 30 dias contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila compa» 
rezca en este juzgado de instrucción sito en la casa alojamiento 
de la 8 a Compañía del Batallón Cazadores núm. 15 en esta 
Plaza á mi disposición para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por el delito de deserción 
con armas al enemigo bajo apercibimiento de que sino com« 
p rece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole los 
peijuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas di igencías en 
busca del referido proces ido Paulino García Rosario y en c¿so 
de ser habido lo remitan en ciase de preso con las segu-
r dades convenientes al calabozo de la Guardia del principal 
de esta Plaza á mi disposición pues asi io tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Tasl á 18 de Septiembre de 1897.—Ruperto Sevillano. 

Don Ruperto Sevil ano Benitea 2.0 Teniente del Batallón Caza 
dores núm. 15 juez instructor en la causa seguida de órden 
superior contra el soldsdo indígena del Regimiento Infantería 
Jo.ó núm. 73 Andrés Lescano 1 érez por el delito de de= 
scrción con armas al enemigo el dia 8 de Enero del coriieote 
afio. 

Por la presente primera requisitoria llamo cito 7 emplazo á 
Andrés Lescano Pérez soldado del Regimiento Inf ntería Joló 
núm. 73 hijo de Mariano y Agapita nataral de Lipa provincia 

do Batangas de estado soltero de 27 años ¿, 
oficio labrador cuyas señas personales son las si 
negro cejas negras ojos paraos nariz regular barba 
regular color triguefio frente regular aire marcial procu?051 
señas particulares ninguna de 1 metro 580 milímetro» a ¡_ 
para que en el preciso término de 30 dias coata(i0| J 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Maní] 1 
rezca en este juzgado de instrucción sito en la cas» \Á 
de la 8.a Compañía del Batallón Cazadores núm. ^ 
Plaza á mi disposición para responder á loa cargos n 1 
sultán en la causa que se le sigue por el de'ito 
coa armas al enemigo bajo apercibimiento de que I Í Q ^ Í 

rece en el plazo fijado será declarado rebelde parín/ 
perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g\e, 
requiero á todas las autoridades tanto civiles com0^ 
y de policía judicial para que practiquen activas diljo. ^ 
busca del referido procesado Andrés Lescano Pórei j 
de ser habido lo remitan en clsse de preso con i,'' 
ridades convenientes al calabozo de la Guardia del 
de esta Plaza á mi disposición paes asi lo tengo itQlj. 
diligencia de este dia. 

Dado en Taal á 18 de Septiembre de l897.=iRuperto SeJ 

Don Gabriel Camacho Gallardo 2.0 Teniente del lUj. 
de Línea Jo'ó núm. 73 y juez instractor del Qxpt¡?* 
guido de órden del Excmo. Sr. General Gobernado» 
de esta plaza contra el soldado de la 3 a compañía del 1 
tallón de Regimieato de Líaea Legaspi núm, 68 p0,̂  
grave de i.a deserción simple el dia 3 de Julio-del aj. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo i 
Cruz Evangelista soldado del Regimiento Legaspi núm. y 
tural de Tambobo de (Mani'a) hijo de Plácido y JUUIJ 
sido de 23 años de edad de oficio jornalero cuyas stj, 
saaales son laa siguientes pe'o negro cejas ídem ojos ide4 
chata barba ninguna boca regular color moreno frente 
aire marcial y de I metro 565 mí ímetros de estatu 
que en el preciso término de 30 dias contados desde 
blícación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 1 
rezca en el cuartel de la Luneta de esta Capital á mi 
sición para responder los cargos qm le resultan en el 
diente que de órden del Exmo. i^ , Ganeral GobenujJ 
litar de esta plaza se le aigue per primera deserción 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijaú 
declarado rebeldes parándoles el perjuicio qu; haya 1 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g j " J 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como ni 
y de la pelícia judicial para que practiquen activas d¡]j 
en busca del referido soldado Juan Cruz Evangelista 1 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso coi 
seguridades convenientes al cuartel de la Luneta y á mi 
posición pues así lo tengo acordado en diligencia de «jS 

Dado en Manila á 25 de Septiembre da 1897.—Gabriel Cu 

Don Victoriano Escu.Iero Callejo 2 o Teniente de Infanterli 
instructor nombrado para instruir expediente seguido coMi 
quinto prófugo León Javier por la falta grave de ptimera 

cíón verificada el día 5 actual en Manila. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo ti 

prófugo León Javier nataral de Agóo de la provincia de la'J 
de 23 años de edad cuyas señas personales son las siga 
pilo cejas y ojos negros con granitos en la cara y lunaria 
la oreja izquierda para que en el término de 30 días 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gícdl 
esta Capital comparezca en este juzgado de instrucción sito I 
Depósito de Transeúntes Embarque y Desembarque á responden 
cargos que puedan resultarle en. el expediente que motmn 
serción bajo apercicimiento de que sino compareciese en el 
fijado será declarado en rebeldía parándole los perjúicÍM 
haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhfl 
requiero á tolas las autoridades tanto civiles como militare! 
liquen acfivas diligencus para la busca y captura del referido 
•ado y en caso de ser habido se remita á este jai| 
mj disposición pues asi lo tengo acordado en diligead 
este dia. 

Manila, 10 de Septiembre de 1897.—Victoriano Escudero. 

eat( 

de 
iní 

en 
ilci 
pes 
1" 
vol 

tai 
dio 

ieí 

11 

b 
del 
m 

Don José Parejo Caballero 2 o Teniente de la escala 
serva retribuida del cuerpo de Ingenieros juez instrodí 
la presente causa. 
Hillá idome instruyendo sumaria de órden de la saptfto'i 

contra los soldados de la 6.a compañía del Batallón 
nieros de Filipinas José Ramos Tolentino é Hepó tJ M"-
de la Crnz por los delitos de deserción y abandono " 
vicio cuya señas del 1.0 son hijo de Domingo y 
lina natural de Malolos avecindado en su pueblo prorm' 
Bulacán Capitanía general ds Filipinas de 24 sñ)S ^ 
oficio jornalero estado soltero p-lo negro ojos negros cs]>i 
co'or moreno nariz chata barba ninguna boca regula' 00 
leer ni escribir estatura se ignora y las s-fias del 
hijo de Arturo y de Alejandra nataral de San MiguC' 
cindado en sa pueblo provincia de Bulacán Capitanía g 
Filipinas de 23 añoa de edad de oficio labrador es 
tero pelo negro ojos ídem cejas ídem color moreno 
guiar barba ídem boca ídem no sabe leer ni es-rib» e ' 
se ignoro. 

Usando de la jurisdicción que me concede el ^ ' _ 
justicia militar por el presente edicto llamo cito y ' 
á dicho individuos para que en el término de 3o s 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto ^ 
Gaceia oficial de Manila ae presenten en este juzg»^ 
de que sean oidos sus descargos bajo apercibió'6'jj 
ser declarados rebeldes sí no comparecieren en el rsfei' 
siguiéndoseles el perjuicio que haya lagar ^ 

A la vea en nombre de S. M. el Rey (q. D. g-
y* requiero á todas laa autoridades tanto civiles como ^ 
y á los agentes de la policía judicial pata que Pr. 
activas diligencias en busca de los referidos Proce ,° , 
de ser habidos los remitan en calidad de presos con 
dades convenientes al fuerte de Límbon provincia de 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en P*0 
de este día. ^ 

V para que la presente requisitoria tenga la debió* 
dad insértese en la Gaceta oficial de Manila. ^ 

Ea Límbon á 19 de Septiembre de 1897.—El js ^ 
juez instructor, José Parejo.—El Sargento Secretario. Lu 
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